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Principales medidas para la protección de la población y la economía Para 

ciclones tropicales y otros eventos hidrometeorológicos extremos  

 Medidas preventivas: • Cumplimento de los requerimientos impuestos en el 

proceso de compatibilización. • Estudios de peligro, evaluación de vulnerabilidad y 

análisis de riesgo. • Determinación de las características y los cambios cualitativos 

y cuantitativos operados en el fondo habitacional que inciden en el grado de 

vulnerabilidad de cada lugar. • La realización sistemática de las labores 

relacionadas con la poda de árboles y las medidas que garanticen un óptimo 

estado de limpieza de la red pluvial, zanjas, y drenajes naturales, principalmente 

en ciudades y poblados, así como otras tareas de carácter preventivo para mitigar 

las consecuencias de los efectos destructivos de los ciclones tropicales y otros 

fenómenos asociados, que deberán cumplir los organismos y territorios. • Revisión 

periódica del estado técnico  y  de  mantenimiento  de  las  presas,  micro  presas 

y  otras  obras hidráulicas  que constituyen peligro para la población y las 

instalaciones en áreas de riesgo. • Fortalecimiento de los centros de pronósticos. • 

Reducción de vulnerabilidad estructural, no estructural y funcional. Preparativos: • 

Puntualización de las áreas de inundaciones peligrosas y determinación de las 

medidas a tomar con carácter diferenciado. • Reajuste de las cifras de personas a 

evacuar. • Análisis de las experiencias que pudiera aportar la población durante el 

trabajo de puntualización de los planes de medidas. • Análisis de la objetividad de 

las medidas que deben cumplir los órganos de dirección (mando) en cada una de 

las fases previstas para las acciones de repuesta. • Análisis y reajuste periódico de 

los plazos para el cumplimiento de las  medidas  de  protección  que  involucran  a  

gran  cantidad  de  personas  y  recursos económicos en correspondencia con los 

aseguramientos para cada situación. • Actualización de las plantillas de los 

órganos de dirección (mando) y del resto del personal que interviene en el 

cumplimiento de las medidas de protección y sus aseguramientos. • 

Puntualización de las plantillas y el personal que forma parte de las Tropas 

Especiales de las FAR y el MININT, que participan en labores de salvamento, 

rescate, protección y custodia de los recursos pertenecientes a la población 

evacuada y realización de patrullaje para garantizar la seguridad e integridad de la 



propiedad  privada  y estatal. • Acondicionamiento de  los centros de dirección  de  

los  Consejos  de  Defensa  para  caso  de  desastres.  •  Puntualización  y 

planteamiento de las misiones a los órganos, organismos estatales, entidades 

económicas e instituciones sociales que aseguran el cumplimiento de las medidas 

de protección de la población y de la economía durante las acciones de respuesta. 

• Puntualización sistemática de la cooperación con las FAR evaluando 

objetivamente la participación y la preparación de las fuerzas y medios destinados 

en cada territorio, al cumplimiento de las misiones de DC antes, durante y 

posterior a la situación de desastre. • Evaluación sistemática de las instalaciones 

previstas como albergues para evacuados tomando en consideración tipo de 

construcción más   apropiada,   capacidades   adecuadas   de   alojamiento,   

estado   del   mantenimiento constructivo, condiciones higiénicas y sanitarias, de 

manera que estos elementos contribuyan a  una  mayor  seguridad  y  estabilidad.  

• Determinación  de  los  medios  de  comunicación ubicados  en  cada  territorio  

con  características  que  aseguren  mayor  estabilidad  en  la dirección de las 

acciones de enfrentamiento en las áreas identificadas de mayor vulnerabilidad y 

riesgo. • Determinación del personal, los medios y recursos que puedan ser 

empleados en cada territorio en interés de mantener, la información y orientación a 

la población de forma sistemática, garantizando la estabilidad una vez sea 

afectado el sistema electro energético nacional. • Puntualización periódica de la 

existencia, estado técnico y de mantenimiento de los grupos electrógenos 

previstos y las medidas que aseguren con el tiempo necesario su traslado y 

ubicación: En los centros de dirección, centros asistenciales de salud y otros 

lugares priorizados. • Puntualización sistemática de las medidas de protección en 

el sector agropecuario y la agricultura y en otras especies en riesgo, dirigidas a la 

evacuación oportuna de los animales estatales y privados con las condiciones 

mínimas de alimentación y manejo, así como los productos y subproductos 

elaborados, la protección de los implementos agrícolas que se encuentren en 

áreas vulnerables y los medios de los aseguramientos veterinarios, fitosanitarios y 

otros, según tipo de crianza o producción. 

 


